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                                                     FUNDACIÓN ARGENTINA DE NANOTECNOLOGÍA


MANUAL DE CRITERIOS Y PROCEDIMIENTOS

PARA EL OTORGAMIENTO DE AUSPICIOS Y/O SUBSIDIOS A ACTIVIDADES DEL CAMPO DE LAS MICRO Y NANOTECNOLOGÍAS

Con el objeto de fomentar y promover el desarrollo de la infraestructura humana y técnica del país en el campo de la nanotecnología y la microtecnología, la FAN dispone de la posibilidad de otorgar subsidios a terceros, en tanto se cumpla con los requisitos y condiciones que se establecen en el presente Manual.

El Consejo de Administración de la FAN establecerá el monto anual para asignar a estas actividades así como el monto máximo recomendable.
Como criterio general, se financiarán iniciativas dirigidas a:

· Fomentar la generación del valor agregado de la producción nacional, para el consumo del mercado interno y para la inserción de la industria local en los mercados internacionales.

· Cooperar en la incorporación del potencial innovador de las micro y la nanotecnologías, al crecimiento del país.

· Apoyar actividades de identificación de prioridades temáticas, nichos de oportunidad para Argentina, buenas prácticas y concertación de esfuerzos, todas ellas, dirigidas a una consolidación de este campo.

1. Tipos de solicitantes

Entidades públicas o privadas, sin fines de lucro, de reconocida trayectoria en el área de la ciencia, tecnología e innovación, en el campo de las micro y nanotecnologías, con especial orientación hacia su aplicación por parte de la producción argentina
Las entidades solicitantes deberán acreditar una trayectoria destacada en la realización de actividades de investigación, desarrollo, producción y/o fomento de las micro y nanotecnologías, y capacidad legal y administrativa.

En los casos en que resulte conveniente, se podrá otorgar subsidios, a título personal, a investigadores y/o personal académico que acrediten adecuadamente su carácter de responsable de la actividad a auspiciar y/o financiar.

2. Actividades a auspiciar y/o financiar

Se auspiciarán y/o financiarán actividades de distintas características (talleres, work-shops, ferias, congresos, etc.) y la participación en eventos internacionales, referidas a temas de ciencia, tecnología e innovación, en el ámbito de la aplicación de las micro y nanotecnologías a la producción, y para la promoción de la su aplicación por parte del sector productivo nacional. Las actividades deberán tener relevancia internacional y/o características destacadas en el escenario nacional de las micro y nanotecnologías.

En casos excepcionales se aceptarán solicitudes de apoyo para la participación en eventos internacionales de relevancia y pertinencia para el campo de las micro y nanotecnologías y de efectivo interés para el desarrollo de su aplicación a la producción.

3. Rubros a Financiar

3.1. Pasajes y Viáticos e inscripción a eventos
Contempla los gastos de pasaje y alojamiento y/o inscripción de expositores y participantes nacionales y extranjeros que asistan a reuniones de relevancia en temas de micro y nanotecnologías, en el país o en el exterior.
3.2. Publicaciones:
Los fondos otorgados serán destinados a la publicación de artículos y/o a la difusión y fomento de las Micro y Nanotecnologías, y la confección de material en distintos soportes y para distintos medios. 

3.3. Rubros considerados no elegibles

No podrán utilizarse los recursos otorgados para cubrir erogaciones en:

· Gastos generales 

· Gastos de administración de los beneficiarios 

· Capital de trabajo 

· Compra  o alquiler de inmuebles

· Refinanciación de deudas

· Compra de acciones

· Sueldos y salarios  

· Uso de bienes de capital e infraestructura existentes

· Seguros 

· Gastos bancarios e impuestos

4. PROCEDIMIENTOS

4.1. Tipos de solicitudes

En todos los casos, el solicitante deberá poner en conocimiento de la FAN otras fuentes de financiamiento otorgadas y solicitadas, si las hubiere. 

Auspicio: El responsable de la solicitud deberá peticionar el otorgamiento de auspicio institucional, mediante nota, indicando detalladamente las características de las actividades y de la entidad pública o privada solicitante.

Subsidio: En el caso de requerir apoyo económico, el solicitante deberá detallar el monto requerido y el destino de los fondos solicitados. No podrán utilizarse los recursos otorgados para cubrir erogaciones en rubros no previstos en la solicitud.

4.2. Trámite de las solicitudes:

Las solicitudes serán analizada por el Consejo de Administración (CA) de la FAN, el que a su sólo criterio podrá o no otorgar el auspicio institucional y/o financiamiento solicitado. En caso necesario, el CA podrá requerir opiniones al Consejo Asesor o a expertos externos.

La FAN informará por escrito o correo electrónico a los responsables sobre el otorgamiento del auspicio y/o la adjudicación del financiamiento solicitado. 

La entidad y/o persona física que suscriba la solicitud, aceptará su condición de Responsable ante la FAN respecto al uso y aplicación de los fondos solicitados; obligándose a rendir cuentas dentro del plazo de 30 días corridos desde la finalización de la actividad apoyada. La rendición de cuentas se presentará en la oficina de la FAN. 

Asimismo, el Responsable de la solicitud de fondos, se compromete a presentar un informe de las actividades realizadas.

En el caso de no ser aprobada por la FAN la rendición presentada, se le notificará dicha circunstancia al responsable de la solicitud de los fondos y tendrá CINCO (5) días hábiles para sanear dicha circunstancia. En caso de no ser aprobado el descargo presentado deberá restituir a la FAN las sumas cuyas rendiciones fueron rechazadas. 

4.3. Desembolsos.

El financiamiento adjudicado se hará efectivo al responsable mediante transferencia bancaria o cheque.

A fin de posibilitar la transferencia y como condición previa, el responsable deberá proporcionar a la FAN los siguientes datos de la cuenta de destino de los fondos: Banco, Sucursal, Tipo y Número de Cuenta, Titular y CBU. 

Habiendo cumplimentado las exigencias de la FAN, y existiendo disponibilidad presupuestaria, se realizará el desembolso por el monto aprobado, en cuyo caso la FAN comunicará al responsable la fecha de la transferencia o de la emisión del cheque.

Previo al desembolso de los fondos, el responsable de la solicitud deberá tomar conocimiento de los términos del presente Manual, suscribiendo un ejemplar del mismo.

4.4. Rendición

Sólo se admitirán como comprobantes válidos, de acuerdo a la legislación vigente:

a) Auspicio de reuniones científicas: La rendición, deberá estar acompañada de comprobantes a ser: Facturas (tipo B ó C) originales de los proveedores de los servicios contratados o equivalentes en caso de tratarse de comprobantes del extranjero. Las facturas deben estar a nombre del Responsable de la solicitud del fondo.
b) Pasajes y Viáticos: 

· Pasajes originales (talón blanco o tarjeta). Si se trata de un invitado extranjero que debe utilizar el pasaje para el regreso, debe remitir el ticket por correo, o en su defecto presentar una fotocopia legible del pasaje firmada por el invitado y conformada por el Responsable de la reunión. Alternativamente, se podrán rendir estos pasajes con la factura de compra.

· Ticket electrónico

c) Publicaciones:

La rendición deberá estar acompañada de comprobantes: Facturas (tipo B ó C) originales de los proveedores de los servicios contratados. Las facturas deben estar a nombre del Responsable de la solicitud.

5. RECONOCIMIENTOS:

Todas las actividades que reciban auspicio y/o financiación de la FAN, deberán reconocer explícitamente la contribución otorgada en todo material impreso que la reunión produzca (posters, folletos, memorias, anuales), incorporando el logotipo de la FAN, que será provisto a pedido.

6. PENALIDADES POR INCUMPLIMIENTO: 

El responsable del subsidio que no cumpliere con las obligaciones asumidas no será admitido como posible beneficiario de ninguna de las líneas de otorgamiento de fondos de la FAN hasta el total cumplimiento de las mismas, sin perjuicio de las acciones judiciales que correspondieren.

--------------------------------------------                                  ----------------------------------

       Firma y Aclaración




      

Recibí Conforme

Del solicitante de los Fondos                                                       
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PAGE  
1

